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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA FINCA EL 

GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID).   

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las fimas auténticas y se
han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE LOS 
TERRENOS DE LA FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID). 

1. OBJETO DEL PLIEGO: 

El presente pliego tiene por objeto definir las condiciones técnicas particulares 
que han de regir en la ejecución del servicio de seguridad y protección para cubrir las 
necesidades en La Finca El Garzo, sito en el municipio de Las Rozas. 

La prestación del servicio se llevará a cabo, sin perjuicio del restante contenido 
contractual y de general aplicación, conforme a las prescripciones técnicas particulares 
contenidas en este documento y de acuerdo con las instrucciones de servicio que emita 
el responsable del contrato, aplicando, en lo que proceda, la Ley 5/2014, de 4 de abril 
de Seguridad Privada, el Reglamento de Seguridad Privada aprobado mediante Real 
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y las demás normas aplicables a la actividad de 
seguridad privada. 

El servicio de seguridad y protección desarrollará como mínimo las siguientes 
funciones: 

1. Seguridad y protección de personas y de bienes muebles (mobiliario urbano, etc.) 
e inmuebles. 

2. Vigilancia y control en los accesos rodados y peatonales. 

3. Protección de las personas, tanto ciudadanos como trabajadores que, estando en 
las dependencias, la precisen. 

4. Servicio de rondas interiores con vehículo, tanto diurnas como nocturnas, durante 
las 24 horas del día, los 365 días del año. 

5. Redacción diaria de un parte-informe en donde se detallen las anomalías e 
incidencias surgidas durante el servicio, que deberá ir acompañado, si así fuera 
preciso o lo considerase necesario el responsable del contrato, de soporte 
fotográfico aclaratorio. 

6. Redacción de un informe mensual de síntesis de lo acontecido en el mes. 

7. Colaboración con los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
coordinación con las empresas de seguridad que pudiesen prestar sus servicios para 
cualquiera de las entidades en el Parque. 

8. Inspección del estado aparente de todo tipo de instalaciones, especialmente 
aquellas que pudieran representar peligro para las personas, reflejando en el parte 
diario cualquier avería, robo, deterioro o incidencia que se observe en la 
urbanización o accesos. 

9. Puesta inmediata en conocimiento del responsable del contrato de cualquier 
incidente relacionado con las funciones encomendadas, para evitar cualquier 
hecho delictivo o atentatorio contra la propiedad, sin perjuicio de tomar las 
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medidas más urgentes y de petición de auxilio que las circunstancias aconsejen. 

10. Asesoramiento a PLANIFICA MADRID en todo lo relativo a la seguridad y protección 
del ámbito. 

 

2. CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El servicio se prestará todos los días de lunes a domingo, laborables o festivos sin 
excepción, por una persona que esté en posesión de las correspondientes habilitaciones 
como vigilante de seguridad y conductor, quien vestirá durante el servicio uniforme 
provisto de placa identificativa y sin inscripciones no normalizadas y contará con 
linterna, equipo de comunicación, cámara fotográfica digital y un vehículo todoterreno 
4x4 para rondas interiores, sin armas. 

La empresa contratada deberá incorporar un vehículo, de forma que se 
garantice la atención a cualquier incidencia que se pueda producir en las horas de 
servicio que estos deben atender. El vehículo deberá contar con las siguientes 
características: 

TODOTERRENO (de 4 puertas), claramente diferenciados de los vehículos SUV 
Sport Utility Vehicle), todocaminos y crossover, que no cumplen con las exigencias 
requeridas. Contar con tracción a las 4 ruedas tipo 4WD, con caja reductora. 

 

El contratista gestionará la apertura y cierre de la puerta de acceso a la finca. 
Permitirá el acceso y la salida de la finca solamente a las personas autorizadas para ello, 
cuyo listado será facilitado y actualizado periódicamente por el responsable del 
contrato. Para ello las personas autorizadas que quieran acceder a la finca llamarán al 
vigilante a un número prefijado de teléfono móvil, y éste abrirá el acceso. 

El contratista designará a una persona de contacto que actúe como interlocutor 
responsable a efectos de coordinación del servicio con el responsable del contrato. A 
tal efecto, el contratista facilitará al inicio de la ejecución del contrato la identidad de 
esa persona y los datos de contacto (correo electrónico y teléfono móvil) para su 
localización inmediata. El contratista será igualmente responsable de facilitar al personal 
empleado en la ejecución de las prestaciones contratadas los medios técnicos que le 
permita atender con diligencia y rapidez a las instrucciones del responsable del 
contrato. 

Todo el personal empleado en la ejecución de las prestaciones contratadas 
dependerá única y exclusivamente del contratista, el cual tendrá respecto del mismo 
todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de empleador, con arreglo a 
la legislación laboral y social actualmente vigente o que en lo sucesivo pueda 
promulgarse, sin que en ningún caso resulte responsable PLANIFICA MADRID de las 
obligaciones existentes entre ellos. 

El contratista cubrirá en todo momento las ausencias del personal, por baja, 
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vacaciones o cualquier otra contingencia, sin que suponga incremento del precio. Si 
fuese necesario sustituir a un vigilante de seguridad, el contratista comunicará dicha 
circunstancia de inmediato al responsable del contrato, indicando la identidad del 
vigilante que vaya a ser sustituido, periodo de sustitución e identidad del sustituto; en los 
casos de sustitución provisional programada y de sustitución definitiva, la comunicación 
deberá realizarse a más tardar tres (3) días antes de su efectividad. 

El contratista velará de forma escrupulosa porque en todas las operaciones que 
se realicen en ejecución del contrato, se cumplan las medidas de prevención de riesgos 
laborales que sean aplicables. 

El contratista será responsable del cumplimiento de la normativa vigente sobre 
protección de datos. 

El contratista tendrá obligación de presentar programa de trabajos en el que se 
defina la sucesión temporal en la ejecución de las tareas de vigilancia tal como viene 
descrito en el apartado 4 de este mismo pliego.  

 

3. ÁMBITO DE LOS TRABAJOS: 

DESCRIPCIÓN SEGÚN CATASTRO:               

Localización: Polígono 5 Parcela 210 28127A00501175 - VALLE DEL GARZO. LAS 
ROZAS DE MADRID [MADRID].               
Uso principal: Agrario.    
Año construcción: 1970.                
Superficie suelo: 2.412.156 m2.  
Superficie construida: 3.473 m2.                
Titularidad: 100 % de propiedad.              
Distribución de los metros:          
CONSTRUCCIÓN:              
ALMACÉN DOSCIENTOS TRECE METROS CUADRADOS (213,00 m2).         
ALMACÉN SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS (627,00 m2).             
ALMACÉN MIL SETECIENTOS TRES METROS CUADRADOS (1.703,00 m2).              
ALMACÉN DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (284,00 m2).          
/00/05 ALMACÉN TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (389,00 
m2).             
/00/06 ALMACÉN SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS (73,00 m2).   
/00/07 APARCAMIENTO CIENTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 
(184,00 m2).         
CULTIVO:             
a- Pastos DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE 
METROS CUADRADOS (2.375.311,00 m2).          
b- MM Pinar maderable VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS 
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CUADRADOS (25.368,00 m2).  
c- MM Pinar maderable SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS 
(6.910,00 m2).                
d- Improductivo MIL NOVECIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS (1.904,00 m2).  
Tipo de finca: Parcela construida sin división horizontal. 

Se adjunta al presente pliego la ficha catastral de la finca como Anexo I. 

4. PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS TÉCNICOS. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO: 

Plan de seguridad y protección: Se propondrán soluciones para la realización de 
las funciones expresadas en la prescripción 1 e incluirá, como mínimo, la siguiente 
información: 

o Proyecto técnico que contenga una propuesta clara y coherente de 
seguridad y protección de la finca. Se dispondrá de personal en número 
suficiente, para cubrir el programa de vigilancia, y se nombrará un “Jefe de 
Servicio”, que será interlocutor válido entre el responsable del contrato y el 
equipo de vigilancia y con el que existirá canal de comunicación abierto las 
24 horas del día. 

o Programa diario de acciones, indicando frecuencia de las rondas y los medios 
complementarios de control utilizados. 

o Recursos materiales y humanos aplicados. 

 Número de personas que asignarán a los trabajos de seguridad y 
protección a realizar para PLANIFICA MADRID. Este número deberá ser, 
al menos, de un (1) vigilante sin arma 24 horas al día todos los días del 
año. 

 Curriculum vitae de las personas asignadas al trabajo donde se 
especifique claramente la formación especializada y la experiencia 
acumulada de dichas personas. De forma complementaria, se podrán 
presentar informes o certificados que justifiquen la formación y la 
experiencia de las personas seleccionadas por el contratista para 
trabajar para PLANIFICA MADRID. 

o Formato tipo del parte diario y del libro de incidencias, indicando la hora y 
describiendo detalladamente el suceso acontecido.  

 

Plan en casos de emergencia: En el ejercicio de sus funciones y en situaciones de 
necesidad, el vigilante seguirá las instrucciones que impartan los responsables de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; colaborará con los servicios de apoyo exterior 
(bomberos, protección civil, servicios sanitarios, etc.) en la ejecución de los planes de 
emergencia y evacuación, atenderá las incidencias relacionadas con sus funciones así 
como las que les fueran transmitidas por sus superiores. 
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5. CONDICIONES DEL EQUIPO HUMANO Y RECURSOS MATERIALES: 

El contratista dispondrá del número suficiente de vigilantes de seguridad para 
garantizar la prestación del servicio en las condiciones descritas, quienes deberán estar 
dados de alta en la Seguridad Social con la categoría profesional que les corresponda. 

El contratista dispondrá de los vehículos necesarios para realizar las rondas 
interiores por la finca, incluyendo las eventuales sustituciones provisionales por avería 
que se produzcan 

Los vigilantes de seguridad encargados de la prestación del servicio estarán 
dotados por el contratista de los uniformes identificativos y medios adecuados para la 
prestación, de acuerdo con la normativa vigente que rige estos servicios. Además, el 
contratista deberá facilitarles todo el material técnico necesario para el correcto y 
adecuado desarrollo del servicio, entre otros, linternas, equipos de comunicación 
(teléfono móvil, walkies, etc.) que posibiliten el permanente contacto entre el personal 
de seguridad, así como cámaras fotográficas digitales en número y calidad suficiente 
para el trabajo contratado. 

La totalidad de la plantilla que preste el servicio deberá poseer los conocimientos 
suficientes para ejercer la vigilancia y conocer con exactitud los protocolos, 
procedimientos de actuación y los trabajos a desarrollar. Específicamente, los vigilantes 
de seguridad deberán conocer perfectamente la finca, tanto el continente como sus 
instalaciones; en consecuencia, el contratista no podrá sustituirles salvo causa justificada 
y previa autorización del responsable del contrato. 

Solamente se podrán emplear para la ejecución de las prestaciones contratadas 
vigilantes de seguridad cuya participación haya sido previamente autorizada por el 
responsable del contrato. A tal efecto, el contratista facilitará al inicio de la ejecución 
del contrato la relación de vigilantes de seguridad a emplear, previendo eventuales 
sustituciones, acompañada de sus respectivas habilitaciones profesionales y permisos 
de conducción. El responsable del contrato habrá de resolver en término de tercer día, 
reputándose su voluntad conforme a falta de resolución expresa. No obstante, el 
contratista habrá de sustituir definitivamente, al primer requerimiento del responsable 
del contrato, a cualquier vigilante de seguridad del que se considere, por falta de 
higiene o puntualidad, presencia inadecuada, inadaptación, mala conducta u otro 
motivo justificado que pudiera afectar a la calidad del servicio o la satisfacción del 
ciudadano, que no debe continuar participando en la prestación del servicio; la 
sustitución se realizará en plazo no superior a 48 horas y no supondrá gasto adicional 
alguno para PLANIFICA MADRID. 

 

6. OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 

Sin perjuicio de las obligaciones específicas de prestación de los servicios que se 
establecen en los pliegos de la contratación, el contratista deberá cumplir las siguientes 
obligaciones generales: 
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 Llevar control documental de las condiciones laborales del personal 
adscrito a la ejecución del contrato y, en su caso, de las condiciones 
contractuales de las subcontratas. 

 Acudir a las reuniones que convoque el responsable del contrato para el 
control y coordinación de su ejecución. 

 Cumplir puntualmente y sin demora los requerimientos del responsable del 
contrato en orden a la subsanación de defectos en la ejecución de las 
prestaciones. 

 Realizar las tareas de control de la prestación requeridas por el 
responsable del contrato. 

 Pagar puntualmente los salarios debidos a todo el personal adscrito a la 
ejecución del contrato, así como, en su caso, las deudas vencidas, líquidas 
y exigibles con las subcontratas que concierte. 

 Acreditar ante el responsable del contrato, cuando este lo solicite, las 
condiciones concertadas por el contratista que guarden relación directa 
con los plazos de pago a subcontratistas o suministradores que participen 
en el contrato, así como el puntual cumplimiento de los pagos. 

 

7. LIBRO DE SERVICIOS E INCIDENCIAS: 
El contratista dispondrá debidamente cumplimentado de un libro de servicio de 

incidencias en el que hará constar el personal que se encuentra de guardia cada día, 
así como las incidencias que hubieren podido ocurrir durante el servicio, las rondas y las 
revisiones efectuadas. Este libro estará siempre a disposición del responsable del 
contrato. 

 

8. COMPROBACIONES DE LA CALIDAD DEL OBJETO DEL CONTRATO: 
Al tiempo de la recepción del contrato, el responsable de este acreditará la 

calidad de las prestaciones ejecutadas, mediante el análisis de los recursos aportados 
para la prestación del servicio y de la documentación disponible acerca de la 
satisfacción del ciudadano. A tal efecto, el contratista deberá aportar al responsable 
del contrato información sobre las reclamaciones habidas y los trámites para su 
resolución. 

 

9.  RESPONSABILIDAD:  
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo con las instrucciones 
que para su interpretación diera PLANIFICA MADRID al contratista. En todo caso se 
ejecutará de conformidad con lo establecido en el correspondiente Convenio 
Colectivo y demás normativa aplicable. 

La empresa adjudicataria será la responsable directa de la totalidad del personal 
asignado al servicio de vigilancia, sin que exista relación laboral de los mismos con 
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respecto a PLANIFICA MADRID. 

El contratista será responsable de la correcta ejecución del contrato, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para PLANIFICA MADRID o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la realización 
del contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Serán de cuenta del contratista, los daños y perjuicios que se puedan causar a 
PLANIFICA MADRID o a terceros, como consecuencia de la deficiente ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato. 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir con la legislación de prevención 
riesgos laborales vigente. Todos los trabajadores que presten el servicio objeto de este 
contrato y cuya actividad lo exija técnicamente o reglamentariamente deberán contar 
con todos los medios de prevención y protección adecuados que garanticen el 
desarrollo de los trabajos en condiciones óptimas de seguridad, según lo establecido en 
la Ley 31/1995, sobre prevención de riesgos laborales y normativa complementaria.  

Asimismo, se deberá disponer de los elementos precisos de protección y señalización, 
con el fin de evitar accidentes personales y ajenos durante la ejecución de los trabajos. 

 

11. SUBROGACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 
Asimismo, se recuerda que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del vigente 
convenio colectivo estatal de empresas de seguridad, por cambio en la titularidad de 
las instalaciones donde se presta el servicio, el adjudicatario se subrogará en todas las 
obligaciones que conlleva el asumir como propio al personal que actualmente presta 
el servicio de seguridad en el inmueble objeto del presente contrato. 

El referido personal dependerá exclusivamente de la empresa contratista, a quien 
corresponde ejercer el poder de dirección inherente a todo empresario respecto de sus 
trabajadores y por ende, este tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su 
calidad de empresario, a tenor de la legislación laboral y social, comprendiendo la 
negociación y el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, 
sustituciones de los trabajadores en casos de ausencia o bajas, cumplimiento de las 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, imposición de sanciones 
disciplinarias y asunción de las correspondientes obligaciones en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, 
y en general, cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador, sin que en ningún caso pueda esgrimirse derecho alguno 
por dicho personal en relación con PLANIFICA MADRID, ni exigirse a ésta responsabilidad 
de cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones existentes entre el 
adjudicatario y sus trabajadores, aún en el supuesto de que los despidos o medidas que 
adopte se basen en el incumplimiento o interpretación del contrato. 

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 5/2014, 
de Seguridad Privada, la empresa contratista estará obligada a facilitar a la Comunidad 
de Madrid, a través del responsable del contrato, siempre que se le requiera al efecto, 
la documentación acreditativa de que todos los vigilantes que presten servicio objeto 
de este contrato se encuentran dados de alta en la Seguridad Social y que la empresa 
está al corriente de pago de sus cuotas sociales. 
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En ningún caso se producirá la consolidación de las personas que hayan realizado los 
trabajos objeto del contrato como personal de PLANIFICA MADRID. 

La información facilitada respecto a la subrogación de los trabajadores en las 
instalaciones se facilita en el Anexo II del presente pliego en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 130 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

 

 
 

Jacinto Mellado Gómez 
Coordinador de Proyectos y Obras 
Área de Suelo y Consorcios 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Carlos Marciel Miranda 
Director Técnico 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD  

ANEXO 2 – RELACIÓN DE PERSONAL QUE ACTUALMENTE PRESTA 
SERVICIO EN LA VIGILIANCIA 
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